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INTRODUCCIÓN: 

 

Según el Informe Económico de la Construcción emitido por la Cámara Peruana de la 

Construcción (CAPECO): “La actividad de las empresas del sector construcción creció 

en 4.75% en el segundo bimestre del 2019, respecto al mismo periodo del 2018, de 

acuerdo con los resultados de la encuesta de expectativas desarrollada por CAPECO” 

(p.5). Este crecimiento de actividades en el sector construcción impacta positivamente 

en aspectos económicos, desarrollo urbano y confort. Sin embargo, en los procesos 

constructivos se genera un impacto negativo debido a la contaminación atmosférica 

por el ruido y la emisión de polvo (material particulado: PM 2.5 y PM 10). 

 

La emisión de polvo es un problema que actualmente se controla mediante procesos 

húmedos tales como el control de riego en los procesos de movimiento de tierras 

(demolición y excavación), y el humedecimiento de áreas de trabajo en los procesos 

de estructura y acabados (amolado, copado, pulido de superficies, etc.). Sin embargo, 

estos procedimientos no son suficientes debido a que se evidencia de manera visual 

la emisión de polvo hacia las afueras de las obras de construcción civil (veredas, pistas 

y viviendas aledañas), afectando a la población, tal como es en el caso de la obra 

Residencial Mendiburu 642 en Miraflores. 

 

El presente trabajo abarca el desarrollo de una propuesta de uso del musgo 

Pleurozium schreberi para el control de polvo en cercos perimetrales, dado que este 

musgo posee propiedades demostradas para el control de polvo (Garabito, Vallejo, 

Montero, Garabito y Martínez, 2017). 
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CAPÍTULO I 

 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

1.1 Descripción de la Realidad Problemática 

La emisión de polvo producto de la actividad de la construcción civil es un problema 

que afecta la salud de las personas que residen o laboran en áreas aledañas a la 

ejecución de las obras de construcción. 

 

Los efectos más recurrentes del polvo de construcción son las alergias, los efectos en 

la piel y la neumoconiosis, debido a que las partículas contaminantes del polvo pueden 

viajar por el aire y eventualmente ingresar por los pulmones o ser absorbidos por la 

dermis. Instituto Nacional para la Seguridad y Salud Ocupacional (NIOSH, 2011). 

 

Actualmente denominamos Neumoconiosis al depósito de polvo en los pulmones, 

asociado a una respuesta patológica,. Así mismo, según la Nota de prensa de Andina 

(2018): “Las infecciones respiratorias agudas bajas y las enfermedades 

cerebrovasculares son las principales causas de muerte en hombres y mujeres en el 

Perú, señaló el responsable de la Etapa de Vida Adulto Mayor del Ministerio de Salud 

(MINSA)”. 

 

Las partículas de diámetro aerodinámico igual o menor a los 2.5µm (PM 2.5) y 10µm 

(PM 10), son respirables y viajan a través de los pulmones, ingresando al aparato 

respiratorio y depositándose en los alvéolos pulmonares, pudiendo llegar al torrente 

sanguíneo (Andrés, et al., 2008). 

 

Dado el crecimiento continuo del rubro de construcción, cada día se genera más 

contaminación atmosférica por diversos factores, dicha contaminación muestra un 

panorama preocupante; por el cual este trabajo pretende elaborar una propuesta de 

control de polvo a través del musgo Pleurozium schreberi, tomando como referencia 
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los resultados del monitoreo de calidad de aire en la obra Residencial Mendiburu 642, 

ubicada en Miraflores. 

 

La obra Residencial Mendiburu 642 tiene un periodo de ejecución de 12 meses 

contados a partir del 02 de enero del 2019, y su alcance estructural es de 03 sótanos 

y 02 torres con 07 pisos, ubicado en la Calle General Mendiburu cuadra 06. Durante 

la ejecución de esta obra, se han identificado los siguientes problemas: 

 

- Emisión de polvo hacia los vecinos, lo cual ha derivado que en reuniones vecinales 

(evidenciadas en actas) solicitan limpieza a sus predios por la excesiva 

acumulación de polvo que se forma diariamente en sus patios, entradas y veredas. 

- Limpieza en los exteriores de obra (vereda y pista) cada 3 horas por excesiva 

acumulación de polvo. 

- Multa por parte de la Municipalidad de Miraflores por excesivo ruido y falta de 

control de polvo. 

- Recomendaciones en las inspecciones municipales para mejorar los cercos 

perimetrales para el control de polvo. 

 

1.2 Justificación del Problema 

El control de polvo es actualmente exigido en primera instancia, por la normativa 

peruana: Decreto Supremo Nº 003-2017-MINAM, que establece el Estándar de 

Calidad Ambiental (ECA) para aire, seguido de las normas sectoriales (Norma G.050) 

y municipales, las cuales exigen la instalación de cercos perimetrales hechos a base 

de malla Raschel al 95% para poder retener el polvo y evitar la afectación a las 

personas de viviendas/centros de trabajos aledaños. 

 

Los procesos de las actividades de construcción generan polvo (PM 2.5, PM 10 y 

material particulado), el cual, por normativa debe ser monitoreado y estar dentro de 

los valores permisibles; sin embargo, los controles aplicados actualmente pueden 

mejorar a través de la implementación de musgos en los cercos perimetrales. 
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En tal sentido, los musgos resultan ser una herramienta de control del polvo dado que 

son plantas (briofitas) muy ligeras, que permitirían el mínimo impacto en la resistencia 

en las estructuras de los cercos perimetrales, las cuales deben cumplir con las 

especificaciones de instalación por normativa municipal (Ordenanza Municipal 

Nº440/MM). Además, los musgos son vendidos sin inconveniente en algunos 

mercados de Lima Metropolitana, son de acceso al público por el costo moderado 

(Opisso, Espinoza, Zevallos y Lazarinos, 2017), pueden formar en las superficies un 

“colchón” que retiene el polvo, tienen la capacidad de retener humedad del ambiente 

lo que favorece su desarrollo dada la gran cantidad de humedad que concentra Lima 

y en especial Miraflores, por pertenecer al litoral peruano.  

 

Los musgos presentan propiedades que los hacen compatibles para su uso en el 

sector construcción tales como protección frente a la radiación solar, aislamiento 

térmico y acústico, mejora de la calidad del aire (reduciendo también la presencia de 

otros contaminantes, incluyendo el polvo (Garabito et al., 2017). 

 

1.3 Delimitación del Proyecto 

 

1.3.1 Teórica 

El presente trabajo propone el uso del musgo Pleurozium schreberi como una 

estrategia de control de polvo a partir de los resultados de monitoreo de calidad 

de aire realizados con anterioridad en la obra Residencial Mendiburu 642. 

 

1.3.2 Temporal 

El presente trabajo se ejecutará de un periodo aproximado de 02 meses 

contemplados desde el 10 de octubre al 30 de noviembre del 2019. 

 

1.3.3 Espacial 

El presente trabajo se realizará tomando las instalaciones de la obra 

Residencial Mendiburu 642, como lo indica la figura 1, ubicada en la Calle 
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General Mendiburu 642, Distrito de Miraflores, Departamento de Lima, 

ejecutada por la constructora Codecon Ingeniería y Construcción S.A.C. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Ubicación de la obra Residencial Mendiburu 642. 

 

 

1.4 Formulación del Problema 

 

1.4.1 Problema General 

¿Cuál es la propuesta de uso de Pleurozium schreberi en la obra Residencial 

Mendiburu 642? 

 

1.4.2. Problemas específicos 

- ¿Cuál es el procedimiento de uso del Pleurozium schreberi en los cercos 

perimetrales de la obra Residencial Mendiburu 642? 

 

- ¿Cuál es costo-beneficio del uso de Pleurozium schreberi en los cercos 

perimetrales de la obra Residencial Mendiburu 642? 
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1.5. Objetivos 

 

1.5.1. Objetivo General 

Elaborar una propuesta de uso de Pleurozium schreberi para el control de 

polvo en la obra Residencial Mendiburu 642. 

 

1.5.2.  Objetivos Específicos 

- Establecer el procedimiento de uso del Pleurozium schreberi en la obra 

Residencial Mendiburu 642. 

 

- Analizar el costo-beneficio del uso de Pleurozium schreberi en los cercos 

perimetrales de la obra Residencial Mendiburu 642. 
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CAPÍTULO II 

 

MARCO TEÓRICO 

 

2.1 Antecedentes 

Garabito et al. (2017) indica que el empleo en las envolventes verdes a través 

de briofitos en edificios cuentan con un gran potencial debido a las cualidades 

de los briofitos, generado el desarrollo comercial e investigaciones respecto a 

su utilidad. Las fachadas verdes han cobrado gran relevancia en los últimos 

años, sin embargo, la utilización de briofitos se encuentra en una fase primaria, 

dando pie a que posteriormente se desarrollen para poder aprovechar sus 

bondades, teniendo en cuenta el cima en el que se desarrollen para evitar 

complicaciones en las envolventes. 

 

ARUP (2016) afirma que las fachadas verdes tienen la propiedad de disminuir 

la concentración de partículas en suspensión en el aire de un determinado área, 

entre un 10% y 20%, lógicamente el grado de reducción es proporcional a las 

dimensiones de los edificios y a las áreas en las que se aplican el uso de 

fachada verde. La disminución es mayor en la parte central de las avenidas 

cerradas, en comparación con zonas abiertas. En conclusión, las envolventes 

vegetales permiten mejorar la calidad del aire en determinadas zonas de la 

ciudad, reduciendo los niveles de ruido de tráfico hasta en 10 dB(A). No reducen 

significativamente los niveles de ruido cerca de la fuente de emisión, pero logran 

mayores reducciones a medida que aumenta la distancia respecto al origen, 

hasta el punto en el que comienza a predominar el ruido ambiente. El impacto 

acústico de las fachadas verdes es menor cuando el sonido ambiente proviene 

de fuentes distribuidas. En general es probable que tengan un impacto acústico 

mayor durante la noche, cuando los niveles de ruido ambiente son menores y 

el entorno sonoro está dominado por fuentes de ruido puntuales. 
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Martínez (2016) propone la justificación de la utilización de sistemas de 

fachadas vegetales para promover la renovación urbanística y contribuir a 

cumplir los objetivos propuestos por la organización sin ánimo de lucro: Fondo 

mundial para la naturaleza (WWF), en relación con las emisiones de CO2, 

mencionando que en los años 80 en Alemania se llevó a cabo una campaña 

para favorecer las fachadas de enredadoras y trepadoras y 15 años después 

fue necesaria la redacción de la normativa reguladora en términos de jardinería, 

lo que nos indica que la promoción de este tipo de fachada puede tener un 

efecto positivo en la sociedad, si se llega a concienciar a la población. 

 

Pérez (2018) explica las características que tienen los líquenes y musgos, los 

cuales los hacen ser buenos bioindicadores debido a que son organismos con 

una amplia distribución en diferentes nichos ecológicos, incluyendo áreas 

industriales y urbanas, no tienen una cutícula externa que les proteja de los 

contaminantes y por lo tanto están completamente expuestos a los mismos 

existiendo una correlación simple entre la cantidad de contaminante asimilado 

y la que hay en su entorno; además de ello, son organismos con una capacidad 

para permanecer en estado de latencia cuando las condiciones de hidratación 

no son las favorables y esto les otorga una gran capacidad de resistencia a los 

cambios climáticos. En cuanto a accesibilidad, los musgos pueden ser 

recogidos durante todo el año debido a que son organismos perennes. 

 

Martín (2017) estudia la sinergia de los organismos bióticos con los materiales 

constructivos, afirma que los musgos son capaces de absorber el polvo y 

dióxido de carbono atmosférico y lo convierten en oxígeno. Los musgos pueden 

convivir con material constructivo: hormigón rico en fosfatos, el cual favorece el 

crecimiento teniendo las condiciones adecuadas de pH y humedad. 
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Aliaga (2017) demuestra que la biorremediación con comunidad biológica de 

musgos nativos Anomobryum Prostratum (Múll. Hal) Besch y Clasmatocolea 

vermicularis (Lehm.) Grolle, mejora la calidad del agua impactada con Drenaje 

Ácido de Roca en cuanto a su contenido de metales pesados, advirtiéndose en 

las bajas concentraciones de metales pesados disueltos en el agua a la salida 

del tratamiento en el monitoreo. 

 

Opisso, Espinoza, Zevallos y Lazarino (2017) en su artículo: “Estudio preliminar 

de los musgos que se comercializan en Lima Metropolitana” pretenden 

contribuir al conocimiento del uso de las especies de musgos que se 

comercializan actualmente en la ciudad de Lima Metropolitana, sugiriendo su 

adecuado manejo y conservación. 

 

 

2.2 Bases teóricas 

 

2.2.1 Pleurozium schreberi (Musgo) 

 

a) Origen 

Los musgos son plantas pertenecientes a la clase de las bryophytas, 

catalogados como uno de los primeros organismos vegetales que habitaron la 

tierra. El nombre de “briophyta” proviene del término griego “brión”, que significa 

musgo y del latín “phyton”, que significa planta. 

 

Los briófitos se encontraban entre las primeras plantas terrestres, los cuales 

aparecen por primera vez hace unos 450 millones de años. (Murray, 2006, 

p.482) 
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b) Características 

Los musgos pertenecen a las Bryophytas, generalmente viven en climas 

húmedos y con presencia de sombra, muchas veces crecen en las orillas de los 

arroyos o sumergidos en agua y en las paredes de los troncos de los árboles; 

los musgos poseen la capacidad de soportar las desecaciones por heladas o 

periódicas por falta de agua, es ahí donde demuestra tener la propiedad de 

permanecer en latencia, y recobrar su estado de crecimiento poco tiempo 

después de agregarle agua, también colonizan los lagos y estanques 

participando en la formación de los pantanos (Aliaga, 2017).  

 

Los briófitos evolucionaron aproximadamente al mismo tiempo que los anfibios, 

por eso poseen la similitud de que sus espermatozoides necesitan agua libre 

para nadar hasta la ovocélula, por ello generalmente los briofitos habitan en 

zonas húmedas o que posean nubes o niebla. No obstante, algunos briofitos 

pueden sobrevivir en medios generalmente secos, como desiertos. (Murray, 

2006, p.483) 

 

El musgo Pleurozium schreberi habita en humus y suelos, en sitios algo 

secos, también asociados con márgenes semisecos de pantanos o ciénegas. 

Son plantas medianas a algo grandes, formando esteras o mechones, de color 

verde brillante a marrón amarillento o dorado. Posee tallos que se extienden 

comúnmente en forma ascendentes, a 10 cm. o más de largo; subtallos de color 

rojo oscuro, regularmente de ramificaciones pináceas irregulares. 

 

El hábitat ascendente, los tallos de color rojo oscuro, la costa de hoja fuerte, 

corta y bifurcada, y las células porosas de paredes gruesas, generalmente de 

color marrón rojizo oscuro, ayudan a distinguir el Pleurozium. (Gradstein, 

Churchill y Salazar-Allen, p.373) 
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c) Taxonomía 

Según Churchill (1994) la taxonomía del musgo que se utilizará en el proyecto 

es: 

Reino: Plantae 

Phylum: Bryophyta 

Clase: Bryopsida 

Orden: Hypnales 

Familia: Hylocomiaceae 

Género: Pleurozium 

Epíteto específico: schreberi 

Autor: (Willd. ex Brid.) Mitt. 

  

d) Importancia 

Para muchas especies y microorganismos, el musgo es un hábitat fundamental 

para su subsistencia. Facilita el asentamiento de minerales y es una capa base 

para que posteriormente pueda asentarse una capa de suelo y sustrato que, en 

un futuro, hará que puedan crecer todo tipo de plantas que crearán un nuevo 

ecosistema. Es esencial en muchas culturas en las que prevalece la medicina 

natural (Sitio: Importancia.org., 2014). 

 

El material vegetal instaurado por los constantes y continuos crecimientos de 

musgos y hepáticas sobre las rocas y algunas cortezas de los árboles, crean 

una capa, la cual da paso al asentamiento de plantas vasculares (Glime, 2007). 

 

e) Aplicaciones 

Dentro de las aplicaciones medicinales ayuda a aliviar dolencias, utilizado en 

forma de ungüentos, aceites o aplicaciones directas. Están confirmados sus 

https://www.importancia.org/aplicaciones.php
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beneficios como antiinflamatorios para quemaduras y dolores diversos. (Glime, 

2007). Son utilizadas también en fachadas verdes con fines estéticos. 

 

2.2.2 Polvo 

 

a) Definición 

Según la Real Academia Española se tienen dos definiciones para el término 

polvo: Parte más menuda y deshecha de la tierra muy seca, que con cualquier 

movimiento se levanta en el aire y, residuo que queda de cosas sólidas, 

moliéndolas hasta reducirlas a partes muy menudas (Real Academia Española, 

2019). 

 

b) Tipos 

 

Material Particulado 

Denominado muchas veces como “partículas en suspensión”. Son porciones 

sólidas o liquidas de tamaño diminuto con composición química diversa. La 

concentración de partículas en aire se expresa en mg o µg (miligramo o 

microgramo) de partículas por m3 de aire. El diámetro mayor de las partículas 

es su propiedad más importante. Se denomina «PM-10» a las partículas de 

diámetros inferiores a 10 µm (micrómetros o micras), y «PM-2,5» a las de 

diámetros inferiores a 2,5 micras (µm) (OEFA, 2015). 

 

PM 10 y PM 2.5 

El PM 10 representa la masa de las partículas que entran en el sistema 

respiratorio, y además incluye tanto las partículas gruesas (de un tamaño 

comprendido entre 2,5 y 10 µ) como las finas (de menos de 2,5 µ, PM2,5) que 

se considera que contribuyen a los efectos en la salud observados en los 

entornos urbanos. Las primeras se forman básicamente por medio de procesos 

mecánicos, como las obras de construcción, la suspensión del polvo de los 
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caminos y el viento, mientras que las segundas proceden sobre todo de fuentes 

de combustión.  

 

Las pruebas relativas al material particulado (MP) suspendido en el aire y sus 

efectos en la salud pública coinciden en poner de manifiesto efectos adversos 

para la salud con las exposiciones que experimentan actualmente las 

poblaciones urbanas, tanto en los países desarrollados como en desarrollo. El 

abanico de los efectos en la salud es amplio, pero se producen en particular en 

los sistemas respiratorio y cardiovascular. Se ve afectada toda la población, 

pero la susceptibilidad a la contaminación puede variar con la salud o la edad. 

Se ha demostrado que el riesgo de diversos efectos aumenta con la exposición, 

y hay pocas pruebas que indiquen un umbral por debajo del cual no quepa 

prever efectos adversos en la salud (OMS, 2005). 

 

c) Efectos en la salud 

El polvo ingresa al organismo por vía inhalatoria, por ello es de esperarse que 

sus principales efectos afecten las vías respiratorias, siendo los efectos más 

reportados en la salud por exposición a la contaminación del aire la bronquitis, 

enfermedad pulmonar obstructiva crónica, neumonía etc., otros efectos también 

dados son en el sistema cardiovascular (arritmias, infartos, etc.). En los últimos 

años se tomado énfasis a la población más susceptible: infantes, personas de 

avanzada edad y personas con problemas de asma (Rosales, Torres, Olaiz y 

Borja, 2001). 

 

2.3 Definición de términos básicos 

 

- Bioindicador: Aquel ser biótico que refleja los cambios en la calidad de su 

ambiente o entorno, siendo un factor integrativo de dichos cambios (De la 

Lanza, Hernández y Carbajal, 2000). 
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- Biorremediación: Proceso que utiliza las habilidades catalíticas de los 

organismos vivos para degradar y transformar contaminantes tanto en 

ecosistemas terrestres como acuáticos, presenta un enorme potencial en la 

mitigación de la contaminación ambiental (Garbisu, Amézaga y Alkorta, 

2003). 

 
- Cercos perimetrales: Se utiliza para limitar un área por utilizando algún tipo 

de material tales como bloques de hormigón, mallas de acero, estructuras 

con madera, pared de ladrillo, etc. (Mayorga, 2010). Es utilizado desde 

antaño en naciones para delimitar territorio y custodiar el recaudo de sus 

bienes; el muro de Berlín y la muralla china son claros ejemplos (Padilla, 

2019). 

 
- Construcción: Acción que comprende las obras de edificación nueva, de 

ampliación, reconstrucción, refacción, remodelación, acondicionamiento y/o 

puesta en valor, así como las obras de ingeniería (Reglamento Nacional de 

Edificaciones, 2016). 

 
- Contaminación atmosférica: Refiérese a cualquier material incorporado a 

la atmósfera como resultado de la actividad del hombre. (Speeding, 1981). 

Sustancia o elemento que en determinados niveles de concentración en el 

aire genera riesgos a la salud y al bienestar humano (OEFA, 2015). 

 
- ECA: Estándar de Calidad Ambiental, son las medidas que establecen el 

nivel de concentración o del grado de elementos, sustancias o parámetros 

físicos y biológicos, presentes en el aire, agua y suelo, en su condición de 

cuerpo receptor, que no representa riesgo significativo para la salud de las 

personas ni para el ambiente (OEFA, 2015). 

 
- Malla Raschel: Fabricadas a partir de hilos de polietileno antiestático de alta 

densidad (HDPE) con distintos grados de tramado que le otorgan el 

porcentaje de filtración de luz (50%, 70%, 80% y 95%), tratados 

especialmente para resistir los rayos UV, otorgando a la malla un alto grado 
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de durabilidad y resistencia a climas adversos. Poseen una amplia variedad 

de usos (sombra, protector de lluvia, cerco, etc.) en diferentes sectores 

industriales. 

 
- Monitoreo ambiental: El monitoreo es una de las herramientas de vital 

importancia para la fiscalización ambiental. Se realiza para verificar la 

presencia y medir la concentración de contaminantes en el ambiente en un 

determinado periodo de tiempo. Los monitoreos forman parte de 

evaluaciones integrales de calidad ambiental, permiten identificar fuentes 

contaminantes y medir los efectos de dichos contaminantes sobre los 

componentes ambientales (agua, suelo, aire, flora y fauna) (OEFA, 2015). 

 
- Neumoconiosis: Depósito de polvo en los pulmones, asociado a una 

respuesta patológica (MINSA, 2008). 

 
- Norma G.050: “Seguridad durante la construcción”, Norma sectorial 

(Construcción), que establece los requisitos para realizar actividades en 

materia de seguridad y salud en el trabajo (Reglamento Nacional de 

Edificaciones, 2016). 

 
- Proceso constructivo: Consta de cuatro etapas fundamentales 

(Demolición, movimiento de tierras, casco/estructura y acabados 

(Reglamento Nacional de Edificaciones, 2016). 

 
- Procesos húmedos: Adición de agua en los trabajos que emiten polvo, 

tales como copado, picado y amolado (por el uso de herramientas que pulen 

una superficie). 

 
- Taxonomía: Ciencia que trata de los principios, métodos y fines de la 

clasificación. Se aplica en particular, dentro de la biología, para la 

ordenación jerarquizada y sistemática, con sus nombres, de los grupos de 

animales y de vegetales (RAE, 2019). 
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CAPÍTULO III 

 

DESARROLLO DEL TRABAJO DE SUFICIENCIA PROFESIONAL 

 

3.1. Modelo de solución propuesto 

Se presenta a continuación, el flujograma que abarca el proceso de solución de 

la problemática antes descrita. 

 

FASE I 

Recopilación de datos: Para poder sustentar la problemática existente y tener 

datos exactos sobre el estado de cumplimiento legal con respecto a la calidad de 

aire, se tomó como base el monitoreo de calidad de aire realizado con anterioridad 

al presente trabajo. 

 

A partir de los resultados que se obtuvieron en dicho monitoreo se establecerá 

una solución, el cual pretende el uso de Pleurozium schreberi. 

 

 

 

 

FASE II 

Establecimiento de uso y factibilidad de utilización de Pleurozium schreberi. 

 

 

 

 

A) PROCEDIMIENTO: 
Secuencia de actividades, establecimiento de materiales 
y condiciones para realizar el trabajo. 

B) ANÁLISIS DEL COSTO - BENEFICIO: 
Establecimiento de los parámetros a evaluar, 
elaboración de presupuesto de uso de Pleurozium 
schreberi en  

Recopilación de monitoreo de calidad de aire realizada 
por la empresa ejecutora, teniendo en cuenta los 
parámetros y valores límites establecidos en el ECA de 
aire (D.S. N°003-2017-MINAM). 

3.1.1 UTILIZACIÓN 
DE DATOS DEL 

DIAGNÓSTICO DE 
CALIDAD DE AIRE 

 

3.1.2 USO DE 
PLEUROZIUM 

SCHREBERI 
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3.1.1 Utilización de datos del diagnóstico de calidad de aire de la obra 

Residencial Mendiburu 642, Miraflores 

 

El diagnóstico utilizado para el presente trabajo, se realizó a través de un 

monitoreo ambiental de calidad de aire y ruido ambiental realizado por la empresa 

Invemsac S.A.C., el 21 de junio del 2019, solicitado por la empresa ejecutora 

Codecon Ingeniería y Construcción. 

 

Para las mediciones de material particulado menor (PM2.5 y PM10), se utilizó el 

equipo muestreador de material particulado de bajo volumen (Low Vol), cuyo 

sistema se basa en succionar una cantidad cuantificada de aire del ambiente para 

cada parámetro hacia una caja de muestreo por medio del filtro Teflón de 47mm 

en el lapso de un tiempo establecido, generalmente 1 día (24 horas), tal como se 

muestra en la figura 2.  

 

El peso del filtro Teflón es calculando antes de las mediciones y posteriormente a 

ellas para determinar el peso total ganado (Método Gravimétrico). El volumen total 

de aire muestreado se determina a partir de la velocidad promedio de flujo para 

cada parámetro el flujo es el mismo de 16.7 L/min al igual que el tiempo de 

muestreo. La concentración total de partículas en el aire es calculada como la 

masa acumulada dividida por el volumen de aire muestreado, teniendo en 

consideración las condiciones de meteorológicas del sitio de muestreo. 

  

 

Análisis de viabilidad del uso del musgo Pleurozium 
schreberi en mallas perimetrales de los cercos de obras 
de construcción civil. 3.2 RESULTADOS 



24 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Ubicación de estación meteorológica. 

 

En la siguiente tabla se presentan los parámetros evaluados y los valores límites 

(valores de comparación) establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental 

para aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). 

 

Tabla 1 

Estándares de Calidad Ambiental 

 

CONTAMINANTES PERÍODO 
Valor 

(µg/m3) 
CRITERIOS DE 
EVALUACIÓN 

Partículas - PM10 24 hrs 100 
No exceder más de 7 

veces/año 

Partículas – PM2.5 24 hrs 50 
No exceder más de 7 

veces/año 

 
 

Estaciones de monitoreo 

Las estaciones de monitoreo se ubicaron dentro de obra, aproximadamente a 1 

metro de distancia del cerco perimetral de la obra Residencial Mendiburu 642, tal 

como lo describe la tabla 2. 
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Tabla 2 

Ubicación de las estaciones de monitoreo. 

 

Luego de ubicar las estaciones de monitoreo dentro de obra y por el tiempo 

indicado en la tabla de 24 horas, se procede a recopilar los resultados de la 

evaluación, los cuales se muestran en la tabla 3. 

 

Cabe indicar que la data obtenida por los equipos de monitoreo son garantizados 

por un laboratorio certificado por el Instituto Nacional de Calidad (INACAL), de 

igual manera los equipos utilizados cuentan con un certificado de calibración 

emitido por INACAL. 

 

Tabla 3 

Resultados de Concentración de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire CA-01 

 

Parámetro 

 

Estación 

 

Unidad 

Monitoreo  

ECA 

 

Evaluación Periodo Valor 
Obtenido 

 

Material Particulado 

PM10 

 

CA-01 

 

µg/m³ 

 

24 horas 

 

70.3 

 

100 

 

CUMPLE 

Material Particulado 

PM 2.5 

CA-01 µg/m³ 24 horas 22.5 50  

CUMPLE 

Comparativo de cumplimiento según D.S. N° 003-2017-MINAM Informe de 

ensayo N°: 19-3724. 

 

 

Estación 

 

Descripción 

Coordenadas UTM 

WGS84 18S 

 

Hora 

(inicio) 

 

Fecha 

 

Periodo 

Este Norte 

CA-01 
Dentro del área 

del proyecto 

277 348 8 659 976 11:00 21/06/2019 24 horas 

M-01 
11:00 21/06/2019 24 horas 
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Material particulado PM 10 

La concentración de material particulado menor a 10 micras (PM 10), registradas en 

el monitoreo Ambiental en el proyecto, reportan valor 70.3 μg/m3, observándose en la 

figura 3, la concentración para la estación de monitoreo CA-01 se encuentra por debajo 

del nivel máximo de 100 μg/m3 establecido en el D.S. – 003-2017- MINAM – ECA 

AIRE. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Figura 3. Concentración de material particulado PM10 en el aire.  

 

Material particulado PM 2.5 

La concentración de material particulado menor a 2.5 micras (PM 2.5), registradas en 

el monitoreo Ambiental en el proyecto, reportan valor 22.5 μg/m3, observándose en la 

figura 4, la concentración para la estación de monitoreo CA-01 se encuentra por debajo 

del nivel máximo de 50 μg/m3 establecido en el D.S. – 003-2017-MINAM – ECA AIRE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. Concentración de material particulado PM 2.5 en el aire.  
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3.1.2 Uso de Pleurozium schreberi 

A) Procedimiento 

Materiales 

Al ser un trabajo realizado sobre lo brindado por obra (obligatoriamente deben 

instalarse paneles metálicos con malla Raschel al 95%), no se considerará en el 

presupuesto la malla Raschel al 95% y las barras metálicas cuadrangulares de 1.20 

m. x 0.04 m. x 0.04 m., por ello solo se debe adquirir: 

- Pabilo de algodón delgado. 

- Musgo de especie Pleurozium schreberi. 

- Cintillos. 

- Rociador. 

- Solución líquida (mezcla de Solución A y B en proporciones iguales). 

 

Anclaje de Pleurozium schreberi a los cercos perimetrales 

Consideraciones iniciales 

Antes del inicio de las actividades se deberán evaluar los peligros, analizando los 

riesgos asociados a la actividad para adoptar las medidas de control razonables. Así 

mismo, el personal deberá ser capacitado en el procedimiento, deberá contar con 

capacitaciones en trabajos en altura y manipulación de herramientas manuales. 

Según la Ordenanza Municipal N°440/MM, la altura del cerco de obra no deberá ser 

menor de 2.40 m. y deberá ser uniforme en toda la longitud del cerco. El color del cerco 

de obra deberá ser uniforme, pudiendo seleccionar entre el azul, plomo o verde oscuro. 

Asimismo, el cerco también podrá contar con un diseño paisajista mediante el uso de 

empapelado que simule área verde. El material del cerco de obra deberá ser rígido, 

no deformable, de preferencia metálico o de triplay fenólico de 18mm. de espesor. A 

fin de brindar estabilidad al cerco de obra, éste deberá estar soportado verticalmente 

cada 2.40m. como máximo, mediante el uso de postes enterrados de 0.50m. de altura 
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como mínimo y rellenado con concreto de excavación. Si sobre el cerco de obra se 

requiriese instalar mallas antipolvo, éstas deberán estar soportadas horizontal y 

verticalmente, mediante bastidores cada 1.20 metros, tal como se indica 

referencialmente en la figura 5. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5. Instalación de mallas antipolvo en cercos perimetrales de la obra Residencial 

Mendiburu 642. 

 

- Del uso de equipo de protección personal 

Todos los involucrados en la labor deberán contar con los equipos de protección 

personal en buen estado. Caso contrario, no debe permitirse la participación de 

una persona sin sus implementos adecuados. 

Para los trabajos puntuales de alto riesgo, el uso de los EPP adicionales son de 

uso obligatorio. 

 

- De la señalización y condiciones seguras en obra 

Se debe delimitar y señalizar la extensión del área de los trabajos a realizar cuando 

ésta se ubique en zona de tránsito de personas. 
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Revisión inicial 

Antes de iniciar los trabajos, se corroborará que el área se encuentre libre de procesos 

de combustión o algún agente que pueda dañar la condición biótica del musgo, tal 

como se muestra en la figura 6. 

Las mallas perimetrales están compuestas por paneles que poseen una estructura 

cuadrangular a base de barras metálicas soldadas entre sí. Adosadas a las 

estructuras, se coloca la malla Raschel al 95% en todo el interior. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6. Cercos perimetrales despejados naturalmente por proceso de excavación 

(Etapa de movimiento de tierras). 

 

Limpieza y Preparación de Superficies 

Este es el primer paso que se realiza previo a cualquier trabajo, se inspecciona que 

las superficies estén limpias de grasas, rebabas de concreto, restos de pintura o algún 

componente diferente a la malla Raschel. 
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Adicionalmente a ello, la malla Raschel debe ser rociada con spray conteniendo una 

solución nutritiva (mezclada en partes iguales) recomendada para plantas 

hidropónicas según la Universidad Nacional Agraria La Molina, teniendo como 

referencia la figura 7. 

 

Las soluciones que deben agregarse son: 

 

Solución Concentrada A 

En presentación de 5.0 litros contiene potasio, nitrógeno, calcio, azufre y magnesio. 

 

Solución Concentrada B 

En presentación de 5.0 litros contiene manganeso, boro, zinc, hierro, cobre y 

micronutrientes. 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

Figura 7. Presentación de soluciones nutritivas elaboradas por el Centro de 

Investigación de Hidroponía y Nutrición Mineral de la UNALM. 

 

Estas soluciones serán rociadas en la instalación del musgo Pleurozium schreberi y 

posteriormente será rociado una vez al mes, para garantizar que absorban nutrientes 

y puedan seguir en desarrollo óptimo, según recomendación del Centro de 

Investigación de Hidroponía y Nutrición Mineral de la UNALM. 
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B) Análisis del costo – beneficio del uso de Pleurozium schreberi 

El costo - beneficio se obtendrá luego de analizar los siguientes parámetros: 

- Multa por parte de la Municipalidad de Miraflores. 

- Pérdida de mano de obra por posible paralización. 

- Costo de contratación de personal para limpieza de predios colindantes. 

 

Tabla 4 

Presupuesto de implementación de musgo Pleurozium schreberi en cercos 

perimetrales de la obra Residencial Mendiburu 642. 

ITEM CANT. DESCRIPCIÓN P.U. IMPORTE 

1. Instalación de musgo Pleurozium schreberi 

1.1 02 Musgo Pleurozium schreberi saco 

x 10kg. 

s/. 70.00 s/. 140.00 

1.2 03 Cintillo por paquete de 100mm. x 2.5 

mm. 

s/. 03.00 s/. 9.00 

1.3 05 Pabilo por rollo N°20 x 250 gr. s/. 10.00 s/.50.00 

1.4 01 Rociador de 500ml. s/. 12.00 s/. 12.00 

1.5 01 Pack solución A y B La Molina s/. 25.00 s/. 25.00 

2. Mantenimiento durante la ejecución de obra (12 meses) 

2.1 04 Pack solución A y B La Molina s/. 25.00 s/. 100.00 

2.2 110 Consumo de agua potable para 

regadío x m3. 

s/. 02.73 s/. 300.00 

2.3 01 Gastos logísticos (impresión de 

planos, viáticos, etc.) 

s/. 64.00 s/. 64.00 

  TOTAL  s/. 700.00 
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3.2. Resultados 

 

3.2.1 Uso del musgo 

El cerco perimetral frontal de la obra Residencial Mendiburu 642 tiene una longitud de 

25 metros lineales, distribuidos con paneles superiores cubiertos de malla Raschel de 

la siguiente manera descrita en la figura 8. 

 

 

Figura 8. Plano del cerco perimetral frontal de obra, con detalle de paneles a base de 

malla Raschel. 
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Para la colocación del musgo, se deberá utilizar el tramado de la malla Raschel, lo 

cual facilitará la atadura del musgo con el pabilo, esta malla debe ir tensada y colocada 

entre bastidores de 1.20 metros correctamente anclados, según las figuras 9 y 10. 

Para mejorar la posición y asegurar la permanencia del musgo, el tramado con pabilo 

estará asegurado con cintillos.  

 

 

 

 

 

Figura 9. Detalle 1: Especificación de la medida de los bastidores metálicos de medida 

de 2 pulgadas por 2 pulgadas. Malla Raschel al 95% en toda el área. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 10. Detalle 2: Ubicación del musgo Pleurozium schreberi, colocada delante 

de la malla Raschel al 95%.  
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Se sugiere colocar el musgo Pleurozium schreberi con vista al frontis de obra, de 

manera tal que se pueda visualizar una intención paisajista, tal como se sugiere en la 

Ordenanza Municipal N°440/MM, en el cual se recomienda colocar empapelado 

simulando un área verde, mejorando la impresión de las personas hacia la obra 

Residencial Mendiburu 642. 

 

El musgo de especie Pleurozium schreberi debe ser colocado de manera tal que 

cubra todo el panel (generalmente se comercializan enredaderas de musgo 

Pleurozium schreberi en planchas de 30 cm.) dejando espacios de 15cm. para su 

ramificación en el tiempo, tal como se indica en la figura 11. 

Figura 11. Ubicación del tramado a base de pabilo sujetando el musgo Pleurozium 

schreberi (de manera horizontal y vertical) y asegurado con cintillos, para evitar que 

el musgo caiga por gravedad o por acción del viento. El tramado con pabilo será 

colocado cada 10 cm. Horizontal y verticalmente, y el cintillo cada 30 cm. de musgo. 



35 

 

 

3.2.2 Análisis de viabilidad económica: Costo – beneficio 

Actualmente en la obra Residencial Mendiburu 642, por razones evidentes de 

presencia de polvo en las viviendas colindantes y para evitar molestias de los vecinos, 

rechazo y quejas hacia la municipalidad, se ha dispuesto de 1 personal que realiza 

limpieza en los patios, veredas y pista de la obra, tal como se evidencia en la figura 

12. 

Según la Ordenanza Municipal N°440/MM, por infringir lo establecido en el artículo 

N°14: Protecciones colectivas a muebles colindantes, en la cual establece que la malla 

debe tener un mínimo de porosidad del 95% para poder proteger a los medios 

colindantes de las partículas de polvo, la multa es de 2UIT, siendo la quinta infracción, 

motivo de paralización de obra según la tabla 5. 

 

Tabla 5 

Multa por infracción a la Ordenanza Municipal 440/MM. 

 

Considerando una paralización de obra, se tendría una pérdida por pago de multa: 

2UIT (S/ 8400), pérdida en la mano de obra contratada (al paralizar actividades el 

personal obrero suele retirarse para buscar continuidad en otras obras de 

construcción), además de los plazos de entrega de obra, los cuales poseen una 

penalidad cuantificada en unidades monetarias, pudiendo ascender este monto hasta 

el 10% del monto del contrato vigente (INDECOPI, 2014). 

Es de importancia, entender que el aspecto paisajístico a través del musgo 

Pleurozium schreberi puede brindar beneficios con respecto a las inspecciones 
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municipales, aceptación vecinal e imagen de la empresa ejecutora/cliente, tal como se 

muestra en la tabla 6, ya que se evidenciaría que se toma en cuenta el tema ambiental, 

disminuyendo la salida de polvo hacia los exteriores de obra, disminuyendo la 

afectación de las personas que residen en las viviendas colindantes. 

Actualmente, en la avenida General Mendiburu cuadra 06, se ejecuta la construcción 

de 03 residenciales, por ende existe un nivel competitivo comercial, al cual se 

favorecería con esta imagen de fachada verde, inclusive, la obra cuenta con una 

caseta de ventas, la cual tiene dentro de sus instalaciones ambientes verdes naturales 

y artificiales, así como parte de fachada verde artificial en los extremos tal como se 

muestra en la figura 13, es por ello que esta iniciativa de fachada verde natural en todo 

el frontis de obra (cerco perimetral) sería parte del marketing de la inmobiliaria para 

sus ventas. 

 

Analizando el costo beneficio se obtiene: 

 

Tabla 6 

Resultados del análisis costo-beneficio del uso de Pleurozium schreberi. 

COSTO S/. BENEFICIO S/. 

Implementación y 

gastos únicos en 

el periodo de 01 

año. 

 

700 

Ausencia de multas (2UIT) 8400 cada vez que 

suceda. 

Limpieza por parte de 

personal 

1200 mensuales. 

Ventajas para el área 

comercial (mejora de 

imagen, contribuyendo la 

venta de departamentos) 

No valorizado. 
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 Figura 12. Personal de limpieza realizando el barrido de vereda por acumulación de 

polvo de la obra Residencial Mendiburu 642. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 13. Caseta de ventas (protegida por conos en su frontis) y publicidad de la obra 

Residencial Mendiburu 642. El cerco perimetral forma parte de la vista frontal. 

CASETA DE VENTAS 

CERCO PERIMETRICO 

PUBLICIDAD 
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CONCLUSIONES 

- La propuesta planteada sobre el uso del musgo Pleurozium schreberi permitirá 

el control de polvo en la obra Residencial Mendiburu 642.  

 

- El procedimiento establecido para el uso del musgo facilitará su crecimiento, 

desarrollo y su posterior establecimiento para el control de polvo en la obra 

Residencial Mendiburu 642.  

 
- En relación al costo beneficio, el beneficio será mayor en los aspectos legales de 

cumplimiento, económicos y de competitividad comercial comparados a la 

inversión que se realizará en el uso del musgo Pleurozium schreberi. 
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RECOMENDACIONES 

- La propuesta planteada para el control de polvo será efectiva en cuanto el musgo 

no sea retirado cuando se encuentre en periodo de latencia, por el contrario, 

brindar mayor hidratación, y de ser posible, no manipularlo y cuidar que ningún 

agente de calor externo afecte al musgo. 

 

- El procedimiento de uso de Pleurozium schreberi debe realizarse colocando 

malla Raschel en adecuado estado, ya que se pretende no modificar el cerco, de 

lo contrario el costo aumentaría parcialmente. Adicionalmente, se sugiere realizar 

un aislamiento de las barras metálicas con la humedad, ya sea utilizando plástico 

para proteger del contacto o evitando riegos con manguera. 

 

- El costo beneficio debe ser difundido como iniciativa ambiental, se sugiere dar a 

conocer la importancia que la obra tiene en materia de medio ambiente, generando 

así mayor confianza y menores quejas de los vecinos hacia la obra, de igual 

manera, puede usarse como una ventaja comercial debido a que últimamente 

existe la tendencia de fachadas verdes y jardines verticales en edificios 

multifamiliares. 
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ANEXOS 

ANEXO 01: Informe de monitoreo de calidad de aire. 

ANEXO 02: Planos complementarios (Plano de cerco perimetral con detalles y plano 

de distribución de musgo Pleurozium schreberi). 
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CAPITULO I 

GENERALIDADES 

1.1. INTRODUCCIÓN 

De acuerdo a lo solicitado por la empresa CODECON INGENIERÍA Y 

CONSTRUCCIÓN S.A., el área de medio ambiente, Salud y Seguridad de 

INVEM S.A.C., realizo el servicio de Monitoreo de Ruido Ambiental en el 

proyecto “Mendiburu 642” ubicada en Calle General Mendiburu 642 - Miraflores. 

El monitoreo de Calidad de Aire y ruido ambiental permitirá determinar los 

niveles de concentración de partículas, gases y niveles de ruido sonoro en el 

área de influencia ambiental del proyecto, de esta manera la empresa 

determinará las acciones para la prevención y control en concordancia a sus 

competencias.   

 

1.2. OBJETIVOS DE LA EVALUACIÓN 
 
 

 Conocer las concentraciones de material particulado: PM10, PM2.5así como 

también de los gases: monóxido de carbono (CO) y dióxido de azufre (SO2), 

mediante el monitoreo de calidad de aire. 

 

 Efectuar las mediciones de parámetros meteorológicos en la zona (Temperatura, 

humedad relativa, presión atmosférica y velocidad y dirección del viento), a fin de 

correlacionar los resultados con las concentraciones obtenidas en calidad de 

aire. 

 

 Evaluar el nivel de ruido ambiental en horario diurno según lo establecido en la 

Normativa Nacional, cuyos puntos de medición se ubicaron en el interior y 

exterior de la obra. 

1.3. MARCO LEGAL 
 

 Ley General del Ambiente, Ley Nº 28611. 

 R. D. Nº 1404/2005/DIGESA/SA, Protocolo de Monitoreo de la Calidad del Aire 

y Gestión de los Datos. 

 D.S. N° 003-2017-MINAM, Aprueban Estándares de Calidad Ambiental (ECA) 

para Aire y establecen Disposiciones Complementarias. 

 D.S. Nº 085-2003-PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad 

Ambiental para Ruido. 
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2. CAPITULO II 

MONITOREO DE CALIDAD DE AIRE Y METEOROLOGIA 

El monitoreo de calidad del aire se realizó el 21 de junio del 2019 en el punto de 

barlovento, ubicado dentro de la obra del área del grupo electrógeno, considerando 

los procedimientos descritos en el “Protocolo de Monitoreo de la Calidad del Aire y 

Gestión de los Datos” emitido por DIGESA (2005). 

 

2.1. OBJETIVOS 
 

 Determinar la concentraciones de material Particulado: PM10, PM2.5; así como 

también de los gases: monóxido de carbono (CO) y dióxido de azufre (SO2) 

mediante el monitoreo de calidad de aire en sus estaciones de control ubicadas 

dentro del proyecto, mediante el cumplimiento al Reglamento de Estándares de 

Calidad Ambiental del Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). 
 

 Efectuar las mediciones de parámetros meteorológicos en la zona (Temperatura, 

humedad relativa, presión atmosférica, velocidad y dirección del viento), a fin de 

correlacionar los resultados con las concentraciones obtenidas en calidad de aire. 
 

 

2.2. METODOLOGIA 

 
La metodología de muestreo y análisis se realizó en referencia al D.S. N° 003-2017-
MINAM. 
 
Material Particulado (PM10) y PM2.5 

Para las mediciones de material particulado menor (PM2.5 y PM10), se utilizó el equipo 
muestreador de material particulado de bajo volumen (Low Vol), cuyo sistema se basa 
en succionar una cantidad medible de aire en el ambiente para cada parámetro hacia 
una caja de muestreo a través de un filtro Teflón 47mm durante un periodo de tiempo 
conocido, generalmente 24 horas. El filtro es pesado antes y después para determinar 
el peso neto ganado (Método Gravimétrico). El volumen total de aire muestreado se 
determina a partir de la velocidad promedio de flujo para cada parámetro el flujo es el 
mismo de 16.7 L/min y el tiempo de muestreo. La concentración total de partículas en 
el aire, se calcula como la masa recolectada dividida por el volumen de aire 
muestreado, ajustado a las condiciones de meteorológicas del sitio de muestreo.  
 
Dióxido de Azufre (SO2) 

Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.2 LPM durante 24 
horas continuas. Se utilizó 50 ml de la solución captadora proporcionada por el 
laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 
laboratorio utilizando el método equivalente validado Pararosaline Method (EPA-40 
CFR, Pt. 50, App. A2010). El valor final se obtiene de la relación entre la masa del 
parámetro de la muestra entre el volumen total de aire que pasó por la solución 
captadora. 
 
Monóxido de Carbono (CO) 

Se utilizó el tren de muestreo de gases con un flujo constante de 0.5 LPM durante 8 
horas continuas. Se utilizó 50 ml de la solución captadora proporcionada por el 
laboratorio acreditado por el INACAL. Las muestras fueron analizadas por el 
laboratorio utilizando el método validado de “Determinación de Monóxido de Carbono 
en la atmósfera Método 4: Carboxibenceno sulfonamida” El valor final se obtiene de la 
relación entre la masa del parámetro de la muestra entre el volumen total de aire que 
pasó por la solución captadora. 
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Parámetros Meteorológicos 

Para determinar las condiciones ambientales durante el periodo de monitoreo, se ha 

empleado una estación meteorológica portátil compuesta de sensores como 

higrómetro, barómetro, termómetro, anemómetro, etc. Los parámetros meteorológicos 

registrados fueron velocidad y dirección del viento, temperatura, presión atmosférica y 

humedad relativa. 

 

Cuadro N° 1: Metodología de monitoreo de Calidad de Aire 

PARÁMETRO EQUIPO NORMA DE REFERENCIA L.C. UNIDADES 

Material 
particulado 

PM10 

Muestreador 
de bajo 
volumen  
(Low Vol) 

Alab-lab04. Basado en 
EPA-Compendium Method 

IO-2.3. (Validado) 2015. 
0.001 mg 

Monóxido de 
Carbono (CO) 

Tren de 
muestreo 

ALAB-LAB-15 Basado por 
Peter o. Warner Analysis of 
air Pollutans (Validado) No 

incluye muestreo 2018. 

300 
µg / 

muestra 

Dióxido de 
Azufre (SO2) 

ALAB-LAB-19 Basado en 
EPA CFR40. Appendix A-2 
to part 50 (Validado). No 
incluye muestreo 2018. 

3.60 
µg / 

muestra 

Meteorología 
HR, VV, DV, 

PB, T° 

Estación 
Meteorológica 

ASTM D5741-96 (2011) -- 
%, m/s, 

mmHg, ºC 

Fuente: Analytical Laboratory EIRL  
LC: Límite de Cuantificación de método 

 Informe de ensayo N°: 19-3724 
 
 

2.3. EQUIPOS UTILIZADOS 

Se detalla los equipos utilizado en el monitoreo. 

 
Cuadro N° 2: Medición de PM10 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL MUESTREADOR DE 
PARTÍCULAS 

Tipo: Muestreador de partículas 

Marca: Ara instruments 

Modelo: N-FRM 

Serie: 16061 

Características: Flujo de 1.7 l/min 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 
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Cuadro N° 3: Medición de PM2.5 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DEL MUESTREADOR DE 
PARTÍCULAS 

Tipo: Muestreador de partículas 

Marca: Ara instruments 

Modelo: N-FRM 

Serie: 16060 

Características: Flujo de 1.7 l/min 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Cuadro N° 4: Muestreador de Gases (Tren de muestreo) 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE MEDIDOR DE CAUDAL 

Tipo: Muestreador de tren de muestreo 

Marca: INVEMSAC 

Modelo: TG-01 

Serie: No indica 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

Cuadro N° 5: Estación Meteorológica 

DESCRIPCIÓN TÉCNICA DE MEDIDOR DE CAUDAL 

Tipo: Parámetro meteorológico 

Marca: DAVIS 

Modelo: Vantage Pro 2 

Serie: AZ170124058 

Se adjunta certificado de calibración de los equipos en Anexos 

 

2.4. ESTACIONES DE EVALUACION  

 
Cuadro N° 6: Ubicación de las estaciones de monitoreo 

Estación Descripción 

Coordenadas UTM 
WGS84 18S 

Hora (inicio) Fecha Periodo 

Este Norte 

CA-01 Dentro del área del 
proyecto 

277 348 8 659 976 
11:00 21/06/2019 24 horas 

M-01 11:00 21/06/2019 24 horas 
Fuente: Invemsac  

 

 

2.5. CRITERIO DE REFERENCIA 

 
3. En el siguiente cuadro, se presenta los parámetros evaluados y los valores límites 

(valores de comparación) establecidos en los Estándares de Calidad Ambiental 

para Aire (D.S. N° 003-2017-MINAM). 

 
Cuadro N° 7: Estándares de Calidad Ambiental 

CONTAMINANTES PERÍODO 
Valor 

(µg/m3) 
CRITERIOS DE EVALUACIÓN 

Partículas - PM10 24 hrs 100 
No exceder más de 7 

veces/año 
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Partículas – PM2.5 24 hrs 50 
No exceder más de 7 

veces/año 

Monóxido de Carbono (CO) 8 hrs 10000 Promedio Móvil 

Dióxido de Azufre (SO2) 24 hrs 250 
No exceder más de 3 

veces/año 
D.S. N° 003-2017-MINAM 

 

 
2.6. INTERPRETACION DE RESULTADOS 
Los resultados de la evaluación se muestran en los siguientes cuadros y gráficos que 
presenta los valores obtenidos en el monitoreo realizado. 
 

Cuadro N° 8: Resultados de Concentración de Monitoreo Ambiental de Calidad de Aire CA-01 

Parámetro Estación Unidad 

Monitoreo 

ECA Evaluación 

Periodo 
Valor 

Obtenido 

Material Particulado 
PM10 

CA-01 µg/m³ 24 horas 70.3 100 CUMPLE 

Material Particulado 
PM2.5 

CA-01 µg/m³ 24 horas 22.5 50 CUMPLE 

Monóxido de 
Carbono (CO) 

CA-01 µg/m³ 8 horas 1 219.0 10000 CUMPLE 

Dióxido de Azufre 
(SO2) 

CA-01 µg/m³ 24 horas 12.19 250 CUMPLE 

D.S. N° 003-2017-MINAM 
Informe de ensayo N°: 19-3724 

 
 

 
Ilustración 1: Concentración de Material Particulado PM 10 en el Aire 

 
Fuente: Invemsac  
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Ilustración 2: Concentración de Material Particulado PM 2.5 en el Aire  

 
Fuente: Invemsac  

 
 

Ilustración 3: Concentración de Monóxido de Carbono (CO) 

 
Fuente: Invemsac  
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Ilustración 4: Concentración de Dióxido de Azufre (SO2) 

 
Fuente: Invemsac  

 

 
2.7. CONCLUSIONES  

Material Particulado PM10 

Las concentraciones de Material Particulado menores a 10 micras (PM10), 

registradas en el monitoreo Ambiental en el proyecto, reportan valor  70.3 μg/m3, 

observándose la concentración para la estación de monitoreo CA-01 se encuentra 

por debajo del nivel máximo de 100 μg/m3 establecido en el D.S. – 003-2017-

MINAM – ECA AIRE.  

 

Material Particulado PM2.5 

Las concentraciones de Material Particulado menores a 2.5 micras (PM10), 

registradas en el monitoreo Ambiental en el proyecto, reportan valor  22.5 μg/m3, 

observándose la concentración para la estación de monitoreo CA-01 se encuentra 

por debajo del nivel máximo de 50 μg/m3 establecido en el D.S. – 003-2017-MINAM 

– ECA AIRE.  

 

Dióxido de Azufre (SO2) 

La concentración de Dióxido de Azufre (SO2) registrada en el proyecto reporta valor 

de 12.19 μg/m3, por lo tanto la concentración de SO2 se encuentra por debajo del 

nivel máximo establecido en el estándar de calidad ambiental establecido en el D.S. 

– 003-2017-MINAM – ECA AIRE tomado como referencia de la normativa nacional 

(250 μg/m3) e indicando que la concentración hallada no representa riesgo para la 

salud y el ambiente al no generar impacto en la composición natural de la 

atmosfera. 

Monóxido de Carbono (CO) 

La concentración de Monóxido de Carbono (CO), registrada en el proyecto reporta 

valor de 1219 μg/m3, por lo tanto se encuentra por debajo del nivel máximo de 10 

000 μg/m3, establecidos en el D.S. – 003-2017-MINAM – ECA AIRE, e indicando 
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que la concentración halladas no representa riesgo para la salud y el ambiente al no 

generar impacto en la composición natural de la atmosfera. 

Parámetros Meteorológicos 

Para el monitoreo de los parámetros meteorológicos se tomó en cuenta la 

temperatura, humedad relativa, presión atmosférica, velocidad y dirección del 

viento. 

 

Cuadro N° 9: Parámetros Meteorológicos 

Leyenda:   "E": Este; "W": Oeste; "N": Norte; "S": Sur;  "NE": Nor Este; "SE": Sur Este;  "NW": 
Nor Oeste; "SW": Sur Oeste 
Las velocidades menores a 0.5 m/s son consideradas como CALMA 
(*) Velocidad Predominante de viento 

Fuente: Reporte meteorológico. 
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3. CAPITULO III 

RUIDO AMBIENTAL 

3.1. INTRODUCCIÓN 
 

Este capítulo contiene los resultados de la evaluación de los parámetros 

relacionados a la calidad ambiental para ruido que se obtuvieron en el monitoreo 

realizado el 21 y 22 de junio del 2019. 

 

3.2. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 
 

Realizar el monitoreo de la calidad ambiental para Ruido, evaluando el nivel de 

presión sonora continuo equivalente con ponderación A (LAeqT) en el área del 

proyecto. 

 

Evaluar el cumplimiento del Reglamento de Estándares de Calidad Ambiental 

para Ruido. 

 

3.3. DEFINICION DE TERMINOS  

 

Contaminación Sonora: Presencia en el ambiente exterior o en el interior de las 

edificaciones, de niveles de ruido que generen riesgos a la salud y al bienestar 

humano. 

Decibel (dB): Unidad adimensional usada para expresar el logaritmo de la razón 

entre una cantidad medida y una cantidad de referencia. De esta manera, el 

decibel es usado para describir niveles de presión, potencia o intensidad sonora. 

Emisión sonora: Nivel de presión sonora existente en un determinado lugar 

originado por la fuente emisora de ruido ubicada en el mismo lugar. 

Estándares de calidad Ambiental para ruidos: Son aquellos que consideran 

los niveles máximos de ruido en el ambiente exterior, los cuales no deben 

excederse a fin de proteger la salud humana. Dichos niveles corresponden a los 

valores de presión sonora continua equivalente con ponderación A. 

Horario diurno: Período comprendido desde las 07:01 horas hasta las 22:00 

horas. 

Inmisión sonora: Nivel de presión sonora continua equivalente con ponderación 

A, que recibe el receptor en un determinado lugar, distinto al de la ubicación del 

o de los focos ruidosos. 

Monitoreo: Acción de medir y obtener datos en forma programada de los 

parámetros que inciden o modifican la calidad del entorno. 

Nivel de Presión Sonora Continuo Equivalente con ponderación A (LAeq): 

Es el nivel de presión sonora constante, expresado en decibeles A, que en el 

mismo intervalo de tiempo (T), contiene la misma energía total que el sonido 

medido. 

Ruido: Sonido no deseado que moleste, perjudique o afecte a la salud de las 

personas. 

Zona comercial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades comerciales y de servicios. 
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Zona industrial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para la 

realización de actividades industriales. 

Zona de protección especial: Es aquella de alta sensibilidad acústica, que 

comprende los sectores del territorio que requieren una protección especial 

contra el ruido donde se ubican establecimientos de salud, establecimientos 

educativos asilos y orfanatos. 

Zona residencial: Área autorizada por el gobierno local correspondiente para el 

uso identificado con viviendas o residencias, que permiten la presencia de altas, 

medias y bajas concentraciones poblacionales. 

 

3.4. ESTÁNDAR DE CALIDAD AMBIENTAL 
 

En el año 2003 se aprobó el Reglamento para los Estándares Nacionales de 

Calidad Ambiental para Ruido, mediante D.S. N° 085-2003-PCM, y el 24 de 

octubre de 2006 se  aprobó la Ordenanza Municipal N° 310-2009-MDJM, la cual 

es importante resaltar que dichas normas aplican los mismos estándares que se 

dividen en cuatro (04) zonas: protección especial, residencial, comercial e 

industrial tal como se muestra en la siguiente tabla. 

 
Cuadro N° 10: Estándares de Calidad Ambiental para el Ruido 

Zona de Aplicación 
Valores expresados en LAeqT

(1) 

Horario Diurno Horario Nocturno 

Protección especial 50 40 

Residencial 60 50 

Comercial 70 60 

Industrial 80 70 

(1) LAeqT: Nivel de presión sonora continúo equivalente con ponderación A. 

 

3.5. METODOLOGÍA 
 

La medición de ruido ambiental siguió un procedimiento  basado en  la  Norma 

Técnica Peruana NTP-ISO 1996-1:2008 y NTP-ISO 1996-2:2008,  según  

referencia  la Resolución Ministerial N° 227-2013-MINAM, “Protocolo Nacional de 

Monitoreo de Ruido Ambiental”. 

 

Metodología de Trabajo 
Para las mediciones de ruido ambiental se realizaron diversas actividades que 

pueden agruparse en tres etapas: 

 

Etapa de preparación para la realizar las Mediciones 

 

 Identificación de documentos de referencia: la metodología aplicada para la 

medición de ruido ambiental en el proyecto se basó en las dos (02) Normas 

Técnicas Peruanas (NTP) emitidas por INDECOPI, que brindan los 

lineamientos requeridos para la ejecución de Monitoreos de calidad 

ambiental para ruido. 

 NTP-ISO 1996-1:2007, ACÚSTICA – Descripción, medición y evaluación 

del ruido ambiental, Parte 2: Determinación de los niveles de ruido 

ambiental. 
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 NTP-ISO 1996-2:2008, ACÚSTICA – Descripción, medición y evaluación 

del ruido ambiental, Parte 1: índices básicos y procedimientos de 

evaluación. 

 

 Selección del equipo de medición: para la medición del ruido ambiental se 

utiliza un medidor de presión sonora – Sonómetro, el cual cumple con las 

exigencias establecidas en las normas de la Comisión Electrotécnica 

Internacional (International Electrotechnical Commission, IEC Standard, IEC 

61672). Por lo que el sonómetro empleado tiene la capacidad de poder 

calcular el nivel de presión sonora continúo equivalente con ponderación A 

(LAeqT) de acuerdo a lo establecido en el Decreto Supremo N° 085-2003-

PCM, Reglamento de Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para 

Ruido. 

 Selección de los puntos de medición: a fin de analizar la variación de nivel 

de presión sonora característico se realizó las mediciones dentro del área de 

influencia ambiental del proyecto. 

 
Etapa de medición 
 

En esta etapa se procedió a realizar las mediciones del nivel de presión sonora 

en los puntos establecidos. El procedimiento llevado a cabo fue el siguiente: 

 

 Instalación y configuración del equipo 

 Reconocimiento en campo de los puntos de medición. 

 Verificación del nivel de energía de las baterías. 

 Configuración del Equipo: 

- Fecha y hora actual. 

- Filtro de ponderación frecuencia: Se seleccionó el filtro de tipo “A” 

debido a que registro sonidos en el rango de frecuencia de 20 kHz 

similares a la respuesta del oído humano. 

- Filtro de ponderación temporal: se seleccionó el filtro tipo “FAST” que 

permite capturar de 8 datos por segundo. 

- Programación del tiempo de medición para (15) minutos con 

integración de datos cada segundo. 

 Verificación, ajuste y calibración del equipo antes de cada medición. 

 Ubicación del trípode e instalación del sonómetro: 

- A una altura aproximada de 1,5 m del nivel de suelo. 

- Formando un Angulo de inclinación de 30 a 60 grados con respecto al 

plano horizontal paralelo al suelo. 

- Se consideró una distancia mínima aproximada entre el sonómetro y el 

cuerpo del operador de 0,5 m, a fin de evitar algún tipo de 

apantallamiento y consecuentemente alteración de las mediciones. 

- El micrófono del sonómetro debe estar orientado hacia las fuentes de 

generación de ruido ambiental. 

 Protección del micrófono del sonómetro con una pantalla anti viento, 

para evitar las distorsiones causadas por ráfagas de viento (velocidades 

mayores a 3 m/s). 

 Georreferenciación del punto de medición mediante el uso de un GPS 
configurando en unidades UTM y Formato WGS84. 
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 Medición 

 Una vez configurado y ubicado el equipo se dio inicio a la medición 

pulsando la tecla “►”. 

 Durante la medición el operador registro la siguiente información en su 

ficha de campo: 

 Descripción y referencias cercanas del entorno. 

 Fecha y hora. 

 Codificación del punto de medición 

- Otras observaciones que el operador considero importantes. 

 Se registró fotográficas del sonómetro durante la medición. 

 Finalizo el periodo de medición, el sonómetro automáticamente detiene la 

medición y registra el nivel de presión sonora continuo equivalente con 

ponderación A8, el cual es registrado por el operador en la ficha de campo 

de ruido ambiental. 

 Desmontaje o desinstalación del equipo y traslado del equipo y trípode 

hacia el siguiente punto de medición, teniendo el cuidado respectivo con 

los mismos. 

 No se realiza las mediciones bajo el efecto de fenómenos meteorológicos. 
 

 Procedimiento de registro de ruido 

Ubicados los puntos de medición (Ri), se realiza la medición en forma 

continua, teniendo en cuenta las condiciones normales de operación de la 

fuente emisora. 

 Registro del Ruido General: 

- Vienen a ser todos los datos obtenidos que se tomaran para la 

trascripción a nuestra Ficha de Datos de Campo. 

 Registro de ruido de fondo: 

- En los puntos seleccionados, se efectuarán nuevamente las mediciones 

de acuerdo a lo prescrito, pero con las fuentes emisoras apagadas, para 

ello se tomaran a la hora del refrigerio de los trabajadores y no entorpecer 

las actividades de la empresa. 

 

Etapa de procesamiento y análisis de la información obtenida 

A partir de los resultados obtenidos se registró en la hoja de campo la siguiente 

información: 

 Punto de medición 

 Descripción del punto de medición 

 Coordenadas UTM 

 Fecha y hora de la medición 

 Observaciones tomadas en campo 

Al término, se procedió a sistematizar y analizas la información para la 

elaboración para la elaboración del informe. 

 

3.6. ESTACIONES DE EVALUACIÓN 
 

Las labores de monitoreo de calidad del ruido ambiental, se desarrollaron dentro 

del área de influencia ambiental del proyecto, en los cuales se coordinó con los 

funcionarios de la obra y residentes aledaños. 
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Para este propósito se consideraron estacionar dos (02) puntos en la zona de la 

obra, para determinar el ruido ambiental durante las operaciones de construcción 

y sin operaciones (Ruido de Fondo). 

  

En las siguientes tablas se especifica los códigos y la descripción de las 

estaciones de monitoreo así como la ubicación en coordenadas UTM. 

 
Cuadro N° 11: Estaciones de Evaluación de Ruido Ambiental (1) 

Punto Descripción 
Coordenadas UTM WGS 84 18S 

Este Norte 

RA-01 Dentro de la obra  277 339 8 659 961 

RA-02 Dentro de la obra 277 340 8 659 972 

(1) Ver Anexo Mapa de Ubicación de Puntos de Monitoreo 

 
Cuadro N° 12: Datos de la Estación de Evaluación de Ruido Ambiental durante las 

operaciones de construcción 

Punto Equipo empleado Fecha Hora(Inicio) Hora(Final) 

RA-01 
- Equipo: 

Sonómetro  
- Marca: Bruel 

Kjaer 
- Modelo: 2238 
- Serie: 2498756 

21/06/2019 11:35 11:50 

RA-02 21/06/2019 12:40 12:55 

Fuente: Invemsac 

 

Cuadro N° 13: Datos de la Estación de Evaluación de Ruido Ambiental durante la obra 
paralizada 

Punto Equipo empleado Fecha Hora(Inicio) Hora(Final) 

RA-01 
- Equipo: 

Sonómetro  
- Marca: Bruel 

Kjaer 
- Modelo: 2238 

Serie: 2498756 

22/06/2019 06:30 06:45 

RA-02 22/06/2019 06:50 07:05 

Fuente: Invemsac 

 

 

3.7. IDENTIFICACIÓN DE FUENTES DE EMISIÓN 

Fuentes Móviles: se identificó que existe tránsito vehicular motorizado como por 

ejemplo: taxis, motos lineales, mixer, ambulancias, buses, entre otros; la presencia de 

peatones del área de la obra. Se adjuntarán algunas fotos de las fuentes identificadas. 
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Ilustración 5: Fuente de Emisión de Ruido 

RA-01 RA-02 

  

RA-01 RA-02 

  
Fuente: Invemsac 

 

 

3.8. RESULTADOS 
 

Las mediciones de ruido ambiental se realizó el día 21 y 22 de junio del 2019, en 

el cual se consideraron dos (02) puntos de monitoreo cuyos resultados se 

detallan en la siguiente tabla. 

 
Cuadro N° 14: Resultado de niveles de Ruido Ambiental durante las operaciones de 

construcción 

Punto 
Monitoreo (LeqT) ECA 

Ruido 
Evaluación 

Lmin Lmax LeqT 

RA-01 74.3 97.3 80.3 60 NO CUMPLE 

RA-02 74.3 96.4 79.9 60 NO CUMPLE 
Fuente: Invemsac 
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Cuadro N° 15: Resultado de niveles de Ruido Ambiental durante durante la obra 
paralizada 

Fuente: Invemsac 

 

Ilustración 6: Niveles de ruido ambiental durante las operaciones de construcción 

 
Fuente: Invemsac 

 

 
Ilustración 7: Niveles de ruido ambiental durante durante la obra paralizada 

 
Fuente: Invemsac 

 
3.9. CONCLUSIONES 
 

De la evaluación sonora en el horario de diurno, cuando se encuentran con 

operaciones, los resultados NO CUMPLEN ya que superan los Estándares de 

Calidad Ambiental para el ruido según el Decreto Supremo N° 085-2003-PCM. 

 

Punto 
Monitoreo (LeqT) ECA 

Ruido 
Evaluación 

Lmin Lmax LeqT 

RA-01 42.8 82.1 65.7 60 NO CUMPLE 

RA-02 48.1 85.7 67.2 60 NO CUMPLE 
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De la evaluación sonora en el horario de diurno, cuando las obras se 

encontraban paralizadas, se tomó ruido de fondo, con el fin de determinar el 

nivel de ruido externo de la obra, se evidenció que los resultados NO CUMPLEN 

ya que superan los Estándares de Calidad Ambiental para el ruido según el 

Decreto Supremo N° 085-2003-PCM, esto es debido los siguientes factores: 

 

 Transito público y flujo de vehículos privados. 

 

 Las actividades propias de los centros comerciales que se encuentran 

alrededor de la obra (tienda de venta de accesorios para mascotas, 

licorería, salón de belleza). 

 

 Alarma de los vehículos estacionados. 

 
De acuerdo a los niveles obtenidos en el horario diurno, en plena operación de 

las actividades de construcción de la empresa CODECON y comparados con los 

niveles de ruido de fondo (actividades paralizados de la obra) en período diurno, 

los niveles de contribución al ambiente en decibeles de las actividades de 

construcción de la empresa CODECON en el entorno residencial es mínimo y no 

contributivo. 

 

 3.10. RECOMENDACIONES 
 

 Se recomienda continuar con las evaluaciones, considerando que los 

niveles de ruido ambiental en del distrito de Miraflores, en promedio 

superan los estándares de calidad ambiental, donde se señaló que la 

principal fuente de ruido es el tránsito vehicular (transporte público y 

privado, y uso de bocinas). 

 

 Seguir cumpliendo con los horarios de trabajo establecidos en 

concordancia las ordenanzas municipales que controlan y fiscalizan el 

nivel de ruido en el distrito de Miraflores. 

 

 Verificar el cumplimiento de programa de mantenimiento de equipos y 

motores, ya que si no están funcionando correctamente podría generar 

un nivel de ruido mucho mayor a lo habitual y normal. 

 
 Así también, verificar que los vehículos que realizan trabajos en la obra 

cumplan con las revisiones técnicas, ya que de esta manera se evitará 

generar mayor impacto de ruido obtenido. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE MONITOREO  
DE CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

Cód.: F-INV-8.1-
043 

Rev.: 1.0 
Página 21 de 40 
Fecha: 08/09/2017 

 

  

Pág. 21 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

INFORME DE MONITOREO  
DE CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

Cód.: F-INV-8.1-
043 

Rev.: 1.0 
Página 22 de 40 
Fecha: 08/09/2017 

 

  

Pág. 22 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

ANEXO N°01 
CALIDAD DE AIRE 

 
- Mapa de ubicación de las estaciones de Calidad de Aire 

- Ficha SIA 

- Informe de ensayo 

- Reporte de parámetro meteorológico 

- Certificados de calibración de equipos 

- Certificado de acreditación de laboratorio 
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1.1. Mapa de ubicación de las estaciones de Calidad de Aire 
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1.2. Ficha SIA 

Titular :

Proyecto :

IDENTIFICACION DEL PUNTO

Tipo de Muestra : G L= Liquido    G= Gaseoso    S= Sólido    B= Bio lógico    R= Ruido o Vibración

Clase: E E = Efluente / Emisión   R = Receptor 

Zona de muestreo (2) : A

Tipo Procedencia / Ubicación (3) : O

Descripción (4) :

UBICACIÓN

Distrito : Provincia : Departamento :

Cuenca :

Coordenadas U.T.M. (En Datum Horizontal UTM WGS84) (De Acuerdo al  R.J. Nº 079-2006-IGN-OAJ-DGC) 

Norte : 277 348 Zona : 18   ( 17, 18 o 19 )

Altitud :   ( metros sobre el nivel del mar )

PLAN DE MONITOREO (5)

PM10, PM2.5, CO, 

SO2

Fecha : 21/06/2019

Nota: Todo texto a llenar debe ser en letra M AYÚSCULA. Sistema de Informacion Ambiental

Parámetro

Codigo de Punto de Control (1) : CA-01

FICHA TÉCNICA 

PUNTO DE CONTROL DE MONITOREO DE AIRE

CODECON INGENIERIA Y CONSTRUCCION

“ MENDIBURU 642”

Dentro del área del proyecto

Miraflores Lima Lima

Elaborado por : INVEM S.A.C.

Rio Rimac

8 659 976 Este :

79

Frecuencia de Muestreo Frecuencia de Reporte
(SEM ANA, M ENSUAL, TRIM ESTRAL O 

SEM ESTRAL)

(TRIM ESTRAL, SEM ESTRAL O 

ANUAL)

Anual Anual
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1.3. Informe de ensayo 
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1.4. Certificados de calibración de equipos 
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2.1. Certificados de calibración de equipos 

 



 

INFORME DE MONITOREO  
DE CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

Cód.: F-INV-8.1-
043 

Rev.: 1.0 
Página 39 de 40 
Fecha: 08/09/2017 

 

  

Pág. 39 

 



 

INFORME DE MONITOREO  
DE CALIDAD DE AIRE Y RUIDO AMBIENTAL 

Cód.: F-INV-8.1-
043 

Rev.: 1.0 
Página 40 de 40 
Fecha: 08/09/2017 

 

  

Pág. 40 

 



′A席o DE LA [UCHA CON7TiA IA COPRUPα6N E /MPUN/DAD"

Miraflores, 10 de octubre de 2019

S各的OR:

AしDO RENA丁O CERNA SANTA MARfA

RESIDENTE DE OBRA

RESIDENCIAしMENDIBURU 642

ASUNTO: AUTORIZACi6N PARA REALIZACi6N DE TRABAJO DE INVESTiGACi6N.

Por la presente, yO 」ackeIine Ramirez Crisostomo, identificada co= DNI No 71260404′ bac剛er

de la Escueia Profesionai de lngenierfa AmbientaI de la Universidad Nacionai TecnoI6gica de

Lima Sur, me dirijo ante usted con el debido respeto y expongo:

Que, en Vista de encontrarme actuaimente reaIizando un trabajo de investigaci6n para eI

Programa de TituIaci6n por Trabajo de Suficiencia Profesionai, Pueda usted otorgarme ias

fac冊dades para reaiizareI t「abajo de investigaci6n en ias instaIaciones en ia cuaI me encuentro

iaborando, dotando de informaci6n y materia=ogistico, COn eI fin de contribuir a la mejora deI

controi de poivo en Ias obras de construcci6n civiI a traves del musgo Pieurozium schreberi・

Por lo anterio「mente expuesto,

Ruego a usted tenga a bien accedera mi solicitud.

Atentamente,

田　　　」

」ackeiine Ramirez Crisostomo

DNI: 71260404
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